
Opinión

Estrecho de Magallanes es chileno y eso es una certeza histórica y 
jurídica. Los puntarenenses crecemos con el Estrecho en la mirada, y 
los que fuimos al Liceo de Hombres, actual Luis Alberto Barrera, lo vi-
vimos de una manera especial, porque fue parte de nuestras historias 
en la adolescencia. El Estrecho nos marca y nos da identidad de una for-
ma que es difícil de explicar para quienes no lo han vivido. Lo sentimos 
como parte de lo que somos. Por eso duele tanto que esta semana tenga-
mos que salir a defenderlo, y que quienes tienen la obligación de hacerlo 
hayan tardado más de lo razonable en actuar, o sencillamente hayan 
omitido opinión.

El contraalmirante argentino Hernán Montero dijo en enero, en un 
podcast de YouTube, que la boca oriental del Estrecho de Magallanes le per-
tenece a Argentina. Sus palabras tardaron meses en viralizarse en Chile, 
causando una molestia en Magallanes genuina y fundamentada, aunque 
muchos intenten bajar el perfil de los hechos o incluso explicar los dichos. 
La preocupación y la urgencia por una reacción se debe a que el unifor-
mado que las expresó es nada menos que jefe del Servicio de Hidrografía 
Naval de Argentina y en su gobierno nadie lo ha contradicho. 

La falta de reacción del gobierno de Kast, supuestamente naciona-
lista y republicano, es preocupante y condenable. La vocera de gobierno, 
Mara Sedini, tuvo la oportunidad de fijar la posición del ejecutivo con 
claridad y firmeza, y, sin embargo, no lo hizo. Incluso evitó responder 
si el Estrecho de Magallanes es chileno. Quizás nunca estudió que Chile 
fue avistado por primera vez desde el Estrecho de Magallanes. Su eva-
sión para los magallánicos tiene una sola explicación posible, la vocera 
de gobierno prefirió el silencio cómodo y cómplice antes que la decla-
ración necesaria. Hubo que esperar horas para que el canciller Pérez 
Mackenna saliera a decir lo obligatorio, pero necesario, que la soberanía 
es indiscutible y que se funda en los tratados vigentes. Pero el daño ya 
estaba hecho y la duda quedó registrada, y eso cuesta caro. Sumemos a 
ello que el presidente Kast viajó hace poco a Argentina sin que el episo-
dio Montero sea tratado en la agenda oficial. Es indiscutible la amistad 
entre ambos mandatarios, pero la afinidad ideológica no puede ser ex-
cusa para pasar por alto una declaración que cuestiona nuestros límites. 
Un presidente que viaja al país vecino sin reclamar los dichos sólo vali-
da a quienes quieren instalar la duda.

El riesgo no es que Argentina ocupe el Estrecho de Magallanes mañana. 
El riesgo es la acumulación de precedentes sin respuesta. Una declaración 
ignorada se convierte en antecedente. Un viaje presidencial silencioso se 
convierte en señal. La omisión de la vocera se convierte en duda. Y las du-
das, en política internacional, son el primer paso hacia la disputa.

El Tratado de Límites son explícitos y no dejan margen de duda. 
Por tanto, lo que dijo el contraalmirante Montero no es una interpre-
tación razonable de los tratados. Es un error, o algo peor que un error. 
Lamentablemente cada cierto tiempo los argentinos intentan correr los lí-
mites o sembrar la duda. Recordemos que, en 2024, la Armada Argentina 
instaló paneles solares en el sector chileno del Faro Espíritu Santo, que 
marca el límite terrestre en la boca oriental del Estrecho. El gobierno de 
Boric reaccionó con firmeza con una carta de protesta formal, y ante la 
duda argentina, dio plazo para retirarlos y de no hacerlo, amenazó con 
sacarlos nosotros.

La soberanía no se construye solo con tratados y declaraciones. Se 
construye con presencia física, con actividad real y continua en el te-
rritorio. Se construye con infraestructura portuaria en el Estrecho, con 
fiscalización naval visible, con estaciones científicas activas y áreas pro-
tegidas, y con inversión estatal en los poblados que habitan el Estrecho. 
Por ello preocupa cuando en Santiago parecen desconocer este territo-
rio. Cada instalación e infraestructura, cada magallánica capacitada y 
desplegada en el territorio, cada empresa que opera en el Estrecho, cada 
conocimiento generado y publicado, es un argumento más sólido que 
cualquier nota diplomática o declaración pública. 

El Estrecho es nuestro por historia, por tratado y por poblamiento. Y 
antes las dudas necesita ser defendido con consistencia y con la firmeza 
de quien tiene la razón de su lado. El gobierno debe preocuparse por de-
fender, pero también por desarrollar el paso más importante del extremo 
sur del planeta. Si el gobierno de Kast no entiende eso a tiempo, los que 
habitamos este territorio tenemos el deber de recordárselo. 

En una región como la nuestra, donde las oportuni-
dades muchas veces dependen del esfuerzo personal y 
la capacidad de adaptarse, la educación cumple un rol 
fundamental. Pero hoy, más que nunca, no basta con una 
formación inicial: aprender durante toda la vida se ha 
vuelto una necesidad.

En este contexto, el Centro de Formación Técnica 
de Magallanes se encuentra en un proceso clave: con-
solidarse como una institución de educación superior 
pública que no sólo forme técnicos, sino que también 
ofrezca oportunidades reales de formación continua a 
lo largo de la vida.

Este desafío no es menor. Implica construir una insti-
tución conectada con el territorio, capaz de responder a 
sus necesidades productivas y sociales, y de acompañar 
a estudiantes, trabajadores y titulados en sus trayecto-
rias formativas. La región enfrenta transformaciones 
profundas, con demandas crecientes de capital humano 
en áreas como energía, logística, acuicultura, servicios 
y cuidados, donde la actualización permanente de com-
petencias es fundamental.

En esta línea, los cursos ejecutados recientemente por 
el CFT de Magallanes reflejan con claridad este enfoque. 
Tanto “Operario/a de bodegas” como “Cuidador/a de per-
sonas mayores en contextos domiciliarios y comunitarios”, 
-ambos financiados por SENCE a través del Programa 
Capacitación en Oficios, Línea Estudios Superiores-, no 
sólo entregaron herramientas técnicas pertinentes, sino 
que respondieron a necesidades concretas del territorio, 
mejorando la empleabilidad y abriendo nuevas oportu-
nidades laborales para sus participantes.

A estas iniciativas se suma el curso “Manejo de estrés 
y salud mental en tiempos de crisis”, impartido en enero 
de 2026, que abordó un aspecto clave del desarrollo hu-
mano: el bienestar emocional. Durante dos días de trabajo 
intensivo, los participantes aprendieron a identificar se-
ñales de estrés, aplicar técnicas de respiración, relajación 
y mindfulness, y fortalecer conductas de autocuidado. El 
100% de ellos logró reconocer signos de estrés y adquirir 
herramientas prácticas para gestionarlo, lo que impac-
ta directamente en su salud mental y en su desempeño 
laboral. Las reflexiones recogidas en la sistematización 
del curso muestran un aprendizaje profundo, vivencial 
y significativo, que los participantes proyectan tanto en 
su vida personal como en su trabajo.

Detrás de estas experiencias formativas hay un elemen-
to clave: el financiamiento público. Gracias a programas 
impulsados por el Estado, estas oportunidades se vuelven 
accesibles, eliminan barreras y acercan la capacitación 
a quienes más lo necesitan. Pero el desafío va más allá 
de ejecutar cursos. Hoy el CFT avanza en la creación de 
una estructura institucional de formación continua, ar-
ticulada con el mundo laboral y con otras instituciones, 
que permita ofrecer rutas de aprendizaje flexibles, per-
tinentes y sostenibles en el tiempo.

Cada certificación, cada curso y cada experiencia 
formativa representan un paso en esa dirección. No son 
sólo logros individuales: son parte de un proceso mayor 
para construir una institución pública que responda al 
territorio y que contribuya al desarrollo de Magallanes.

Porque invertir en formación continua no es sólo ca-
pacitar personas. Es construir oportunidades reales, 
fortalecer el capital humano y proyectar una región con 
más desarrollo, equidad y futuro. Este es un desafío co-
lectivo que requiere compromiso institucional, políticas 
públicas sostenidas y una mirada de largo plazo.

La reciente muerte de una niña de tres años en Chillán, tras 
el ataque de perros guardianes en el lugar de trabajo de su pa-
dre, conmociona y obliga a reflexionar. La menor interactuaba 
con estos animales cuando ocurrió el ataque, en un contexto 
que hoy investiga la justicia.

Sin duda, este lamentable hecho instala diversas pregun-
tas, desde la perspectiva de la responsabilidad adulta, pero 
también desde la tenencia responsable. Y desde allí es legítimo 
preguntar: ¿es ético y seguro utilizar perros como herramien-
tas de vigilancia?

En Chile la normativa vigente, a través de la Ley de Tenencia 
Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, prohíbe 
expresamente el adiestramiento destinado a aumentar la agre-
sividad de los perros. Esta regulación no es arbitraria. Responde 
a la evidencia de que fomentar conductas agresivas incrementa 
significativamente el riesgo de accidentes graves y comprome-
te el bienestar del animal.

El problema es que, en la práctica, estos animales son entre-
nados de manera informal. Muchas veces se utilizan métodos 
aversivos, como castigos físicos, collares de ahorque o eléctri-
cos, privación, intimidación o exposición forzada a estímulos 
negativos para reforzar su territorialidad y la desconfianza ha-
cia desconocidos, provocando respuestas de defensa o ataque. 
Estos métodos no solo son éticamente cuestionables, sino que 
generan consecuencias profundas.

Estos perros suelen vivir en estados de estrés crónico, ansie-
dad e hipervigilancia. Se ven privados de conductas naturales, 
de socialización adecuada y de un entorno predecible y seguro. 
Esto impacta directamente en su salud física y mental.

A nivel de conducta, el uso de métodos aversivos se asocia 
a mayor reactividad, impulsividad, respuestas agresivas y difi-
cultades en la regulación emocional. Es decir, lejos de generar 
“control” sobre el perro, estas prácticas muchas veces produ-
cen animales más inestables y peligrosos. Un perro sometido 
a dolor, miedo o estrés constante no responde desde el apren-
dizaje, sino desde la sobrevivencia.

En esa lógica, la de un animal preparado inadecuadamen-
te para defender, no se distinguen matices humanos. Para un 
perro, un niño corriendo, gritando o jugando puede activar res-
puestas instintivas de persecución o presa, especialmente si 
no ha sido correctamente socializado ni entrenado. La eviden-
cia muestra que factores como el estrés, el encierro, la falta de 
entrenamiento adecuado o la activación de conductas preda-
torias pueden desencadenar ataques graves.

Y es aqu í donde la responsabi l idad adu lta es 
fundamental.

No se trata de hablar de “perros peligrosos” como un con-
cepto abstracto, muchas veces asociado erróneamente a ciertas 
razas, sino de decisiones humanas: cómo se crían estos ani-
males, en qué condiciones viven, qué rol se les asigna y qué 
medidas de resguardo existen.

Quienes tienen “perros guardianes” entrenados informal-
mente con ese fin, tienen que saber que estos no son animales 
de compañía. No podemos normalizar prácticas riesgosas y 
subestimar el comportamiento animal, confiar en que el pe-
rro es conocido y “no hace nada”. 

La convivencia entre humanos y perros y, más aún, entre 
niños y perros, requiere supervisión constante, educación y con-
textos seguros. Delegar funciones de control o protección en 
animales, sin presencia humana directa ni protocolos claros, 
es cuestionable, tanto desde la vereda de la seguridad pública 
como del bienestar animal.

Tal vez es momento de avanzar hacia modelos de seguridad 
más responsables, donde los animales no sean utilizados como 
barreras vivas. Y donde la protección de las personas no depen-
da de respuestas instintivas, sino de decisiones conscientes.
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